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PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor David Ecoffey 

representante de la compañía UNITED AGENCIES LIMITED SA constituida 

bajo las leyes de Suiza, Boulevard de Pérolles 19, 1700 Fribourg según consta 

del documento que se incorpora a este instrumento y por tanto con facultades 

suficientes para otorgar el presente poder de acuerdo | con lo establecido en el 

estatuto social de dicha compañía. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1.- La Compañía UNITED AGENCIES 

LIMITED es accionista de TRANSPORTES MARITIMOS Y TERRESTRES S.A. 
TRAMARTER, con un total de 1 acción ordinaria. y nominativas de 1 (Un 

00/100) dólar. 2.- El artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, en actual 

vigencia, establece que para el caso de personas jurídicas extranjeras que sean 

socias de compañías ecuatorianas, estas, las extranjeras deberán otorgar un 

poder para que a su nombre y representación, en forma individual, pueda 

contestar las demandas y cumplir las obligaciones respectivas.- 

TERCERA: CLÁUSULA ESPECIAL.- Con este antecedente, David Ecoffey por 

los derechos que representa de UNITED AGENCIES LIMITED otorgo 

expresamente a favor del señor Christian Elte Rubio con cedula de identidad 

No. 0919643759 la capacidad de contestar las demandas que pudieran 

presentarse en contra de la compañía, así como para cumplir con las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías del Ecuador. 

Señor Cónsul sírvase incorporar los documentos habilitantes para la validez del 

presente instrumento. 

Dado y firmado en la ciudad de Fribourg, a los 24 días del mes Octubre del año 

2012. 

NITED AGENCIES LIMITED SA 
David Ecofley Director 
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LEGALIZATION 

L, the undersigned OLIVIER ANDREY, notary public in Fribourg and Estavayer-le-Lac 

(Switzerland), hereby certify that the foregoing signature was written by Me David Ecoffey, 

in Fribourg, (identity paper control: Passport No F2078733 from 07.09.2005), director, duly 
authorized to represent United Agencies Limited SA, a company duly organised under the 

laws of Switzerland, located in 1700 Fribourg (Switzerland), Boulevard de Pérolles 19, 
ID CH -217-3538170-3, who can bind the company with his own signature. 

Fribourg (Switzerland), this 31% day of October 2012. 

The notary public : 
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Factura: 002-002-000001280 20150901028D00825 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D00825 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibida(s) en 4 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utitiza(n). 

GUAYAQUIL, a 27 DE FEBRERO DEL 2015. 
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